
 
COMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR 

 

 

 

 
VISTOS: 

 

RESOLUCION EXENTA Nº 11/2026 
Santiago, 7 de enero de 2026 

 
a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 16.319; 
b) El Decreto Exento Nº 100, de 10 de mayo de 2024, del Ministerio de Energía, que establece orden 

de subrogancia del al Dirección Ejecutiva de esta Comisión; 
c) La Resolución Exenta RA Nº 29/77/2023, de 25 septiembre de 2023, que nombra a Richard 

González Zúñiga como ADP de segundo nivel jerárquico; 
d) La ley N° 20.730 que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante 

las autoridades y funcionarios; 
e) Los artículos 4° y 5° del Decreto N° 71 – Reglamento de la Ley del Lobby; 
f) La Resolución Exenta N°789 del 19 de julio de 2024, de la Comisión Chilena de Energía Nuclear; 
g) La Resolución Nº 36 de 2024 de la Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

1. Las designaciones de las nuevas jefaturas de las Divisiones de Gestión y Desarrollo de Personas, 
de Corporativa, la designación de jefatura subrogante de la División Producción y Servicios de la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear. 

2. La subrogancia de la Dirección Ejecutiva ejercida por el Sr. Richard González Zúñiga desde el 12 
de noviembre de 2025. 

RESUELVO: 

1. Déjese sin efecto la Resolución Exenta N°789 de fecha 19 de julio de 2024. 

2. Establécese la nómina de sujetos pasivos de lobby o gestión de intereses particulares de la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear, según se indica a continuación: 

 

Nº NOMBRE 
GRADO 
E.U.S. 

CARGO 

1 RICHARD GONZÁLEZ ZÚÑIGA 4º Director Ejecutivo Subrogante 

2 JULIO MATURANA FRANCA No Aplica Presidente Consejo Directivo CCHEN 

3 OSCAR BUSTOS CARRASCO No aplica 
Vicepresidente Consejo Directivo CCHEN. En 
representación del Comandante en Jefe del 
Ejército. 

4 
FRANCISCO JAVIER TORRES 
VILLA 

No aplica 
Consejero, en representación del Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea de Chile. 

5 
FRANCISCO MACKAY 
IMBODEN 

No aplica 
Consejero, en representación del Comandante en 
Jefe de la Armada. 

6 CARLOS SAAVEDRA RUBILAR No aplica 
Consejero, en representación del Consejo de 
Rectores de Universidades Chilenas. 

7 CAMILA SILVA OLIVARES No aplica 
Consejera, en representación del Ministerio de 
Salud. 

8 TANIA SAUMA PÉREZ No aplica 
Consejera, en representación del Ministerio de 
Energía. 

9 FELIPE GUEVARA PEZOA 4° 
Jefe División Investigación y Aplicaciones 
Nucleares. 

10 
VÌCTOR OSSANDÓN 
ÁLVAREZ 

4° Jefe División Corporativa. 

11 
RICARDO VIDELA 
VALDEBENITO 

4° Jefe División Producción y Servicios Subrogante 
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12 CRISTIAN MUÑOZ 
CONTARDO 

4° Jefe División Gestión y Desarrollo de Personas 

13 CIRO CARDENAS 
EYZAGUIRRE 

4° Jefe División Seguridad Nuclear y Radiológica. 

14 MAURICIO MAUREIRA 
VARGAS 

7° Jefe Oficina Asesora Control y Ventas de Litio. 

 
Anótese, comuníquese y archívese para posterior revisión de la Contraloría General de la República. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
CMC/VAG. 


